
Av. r ray Antonio J\kaldc# 17.2 t, 

Col. M11aíl01 !>1 <;,J>. 44100, 

Guaclalajara, J.1h co, Mc>ocn 

Dirección General Jm íd1cn 

1.1\ CTO 1 ,' /24 

Contrato cerrado para la adquisición de aspiradoras, con carácter Internacional Abierta que celebran el día 12
del mes de septiembre del año 2024, por una parte, la Secretaria de Administración del Poder Ejecutivo del 
Estado de Jalisco, a la que en lo sucesivo se le denominará como la "SECRETARIA", la cual es representada en
este acto por su Director General de Abastecimientos, David Mendoza Martinez, acompañada de la Secretaria de
Educación, en su carácter de dependencia requirente, a la que en lo sucesivo se le denominará la
"DEPENDENCIA" del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, representada en este acto por el Miro. Esteban
Petersen Cortés, en su carácter de Subsecretario de Administración; y por la otra, KAREN ALEJANDRA
MIRANDA RANGEL, en lo sucesivo el "PROVEEDOR", en su propio derecho, a quienes de manera conjunta se
les denominará las "PARTES", al tenor de las declaraciones y cláusulas siguientes: 

D E C L A R A C I O N E S:

l. Declara la "SECRETARIA" que: 

a) Que es la dependencia de la Administración Pública Estatal competente para representar al Poder
Ejecutivo del Estado de Jalisco en las adquisiciones de bienes y contratación de servicios, en atención a
lo dispuesto por los artículos 2, apartado 2, 3, apartado 1, fracción 1, 5, apartado 1, fracción 1, 7, apartado
1, fracción 111, 14, apartado 1, 15, apartado 1, fracción 1, 16, apartado 1, fracción 111, y 19, apartado 1, 
fracción XI, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, así como por los artículos 1, y
26, fracción 11, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

b) Que David Mendoza Martfnez, en su carácter de Director General de Abastecimientos de la Secretaría de
Administración, con R.F .C. MEMD7304193L5, cuenta con las facultades para llevar a cabo las operaciones
de compra requeridas por las dependencias de la administración pública centralizada del Poder Ejecutivo
del Estado, y consecuentemente para contratar y obligarse a nombre del Gobierno del Estado de Jalisco,
de conformidad con los artículos 2, fracción IX, 9, fracción 11, 13, fracción XI, y 19, fracciones V, XI y XV,
del Reglamento Interno de la Secretaría de Administración del Estado de Jalisco, y 2, fracción I y párrafos
segundo y tercero, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que ello implique la
necesidad de elaborar convenio modificatorio. 

c) De conformidad con el articulo 22 fracción VI del Reglamento Interno de la Secretaria de Administración
suscribe como testigo del presente instrumento la Lic. Karla Berenice Real Bravo, Directora de
Adquisiciones de la Dirección General de Abastecimientos de la Secretaría de Administración, R.F.C.
REBK901214FG5, facultado para realizar las adquisiciones de bienes y contratación de servicio de
acuerdo a la normatividad federal, cuando los recursos del apoyo solicitado por las dependencias y
entidades sea de dicha indole

d) De conformidad con el artículo 41 fracciones X y XI del Reglamento Interno de la Secretaria de 
Administración, suscribe como testigo el presente instrumento, el Lic. Rodrigo Pérez Vázquez, en su 
carácter de Jefe de Procedimientos y Procesos Administrativos de la Dirección de lo Consultivo de la 
Dirección General Jurídíca de la Secretaría de Administración, R.F.C. PEVR920415933, facultado para
participar en la elaboración y revisión de contratos en que intervenga la Secretaría. 

e) Que para los efectos del presente contrato señala como domicilio el ubicado en Prolongación Avenida
Alcalde número 1221, colonia Miraflores, zona Centro, C.P. 44270 de esta ciudad de Guadalajara, Jalisco, 
México; mientras que para efectos de facturación su domicilio es la calle Pedro Moreno No. 281.
Guadalajara Centro, Guadalajara. Jalisco. C.P. 44100. y su R.F.C. es SPC130227L99. 

f) La adjudicación del presente contrato se originó con motivo de la INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES 
PERSONAS INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL número IA-73-R97-914012998-1-30-2024 
denominada "ADQUISICIÓN DE ASPIRADORAS, SOLICITADAS POR LA SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN JALISCO" y de la solicitud de aprovisionamiento número 04-257-2024, realizado al amparo
de lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los
artículos 28 a 37 bis, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,
"LAASSP", y los correlativos de su Reglamento.

11. Declara la "DEPENDENCIA" que: 

a) Cuenta con recursos suficientes y con autorización para ejercerlos en el cumplimiento de sus obligaciones
derivadas del presente contrato, como se desprende del oficio emitido por el Miro. Esteban Petersen
Cortés, en su carácter de Subsecretario de Administración de la Secretaria de Educación, así como de la
solicitud de aprovisionamiento 04-257-2024, y el compromiso presupuesta! realizado en el Sistema Integral
de Información Financiera del Estado de Jalisco, realizado en el Sistema Integral de Información Financiera
(SIIF) del Gobierno del Estado de Jalisco, de fecha 06 de agosto del año 2024.
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b} Es la encargada de verificar que los bienes objeto de este contrato cumplan con las especificaciones
acordadas por las "PARTES", ya que es la receptora final del objeto de dicho instrumento, por lo que
también se obliga a dar seguimiento al cumplimiento de las obligaciones pactadas en el mismo por parte
de la "SECRETARIA".

c) De conformidad con lo establecido en el artículo 84 penúltimo párrafo del Reglamento de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público suscribe el presente instrumento el Mtro.
Esteban Petersen Cortés, Subsecretario de Administración, con R.F.C. PECE920331SZ7, facultado para
administrar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, quien podrá
ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, bastando para tales efectos un comunicado
por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, dirigido al representante del
"PROVEEDOR" para los efectos del presente contrato, encargados del cumplimiento de las obligaciones
contraídas en el presente instrumento jurídico.

d) Tiene establecido su domicilio en la Av. Prolongación Alcalde Nº1351 edificio ·s· Torre de Educación, en
la colonia Miraflores, ciudad de Guadalajara, estado de Jalisco, mismo que señala para los fines y efectos
legales del presente contrato.

111. Declara el "PROVEEDOR" bajo protesta de decir verdad:

a) Que es una persona mayor de edad, de nacionalidad mexicana, debidamente inscrita y actualizada ante
el Registro Unico de Proveedores y Contratistas del Estado de Jalisco, bajo el número de registro de
proveedor P21120, y que la información contenida en el expediente respectivo no ha sufrido modificación
alguna y se encuentra vigente.

b) Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes MIRK900628V86.

c) Que su domicilio convencional para los fines de éste contrato, asi como para recibir todo tipo de citas y
notificaciones, es el ubicado en calle Día número 2412, colonia Jardines del Bosque Centro, ciudad de
Guadalajara, estado de Jalísco, C.P. 44520, el teléfono 3318331464 y correo electrónico
venta�kmiranda@gmad com.

d) Que se identifica con credencial para votar número l�n :¡¡;a,num�.�P!c!!da por el Instituto Nacional
Electoral, y tiene la capacidad legal, financiera, técnica y productiva necesaria para dar cumplimiento al
presente contrato.

e) Ha considerado todos y cada uno de los factores que intervienen en el presente contrato, manifestando
reunir las condiciones técnicas, jurldicas y económicas, así como la organización y elementos necesarios
para su cumplimiento.

f) Manifiesta que no desempeña un empleo, cargo o comisión en el servicio público, ni se encuentran
inhabilitados para ello, o en su caso que, a pesar de desempeñarlo, con la formalización del presente
contrato no se actualiza un conflicto de interés, en términos del articulo 49, fracción IX de la Ley General
de Responsabilidades Administrativas, en concordancia con los artículos 50, fracción II de la "LAASSP"
y 88, fracción I de su Reglamento; asl mismo, no se encuentra en alguno de los supuestos del artículo 50 
y penúltimo y antepenúltimo párrafos del artículo 60 de la "LAASSP".

g) Declara que conoce y se obliga a cumplir con el Convenio 138 de la Organización Internacional del Traba jo
en materia de erradicación del Trabajo Infantil, del artículo 123 Constitucional, apartado A) en todas sus
fracciones y de la Ley Federal del Trabajo en su artículo 22, manifestando que ni en sus registros, ni en su
nómina tiene empleados menores de quince años y que en caso de llegar a tener a menores de dieciocho el' 
años que se encuentren dentro de los supuestos de edad permitida para laborar le serán respetados todos
los derechos que se establecen en el marco normativo transcrito.

h) Manifiesta estar al corriente en los pagos que se derivan de sus obligaciones fiscales, en específico de las
previstas en el artículo 32-D del Código Fiscal Federal vigente, asl como de sus oblígaciones fiscales en
materia de seguridad social, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y el
Instituto Mexicano del Seguro Social, (en caso de resultar aplicable); lo que acredita con las Opiniones de �
Cumplimiento de Obligaciones Fiscales y en materia de Seguridad Social en sentido positivo, emitidas por
el SAT e IMSS respectivamente, así como con la Constancia de Situación Fiscal en materia de
Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, sin adeudo emitida por el INFONAVIT, las cuales se
encuentran vigentes y obran en el expediente respectivo.
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Cuando se presente cualquiera de los casos mencionados, la "SECRETARIA" quedará expresament� facultada
para optar por exigir el cumplimiento del contrato, aplicando las penas convencionales y/o rescindirlo siendo esta
situación una facultad potestativa.

Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que el "PROVEEDOR" se le hubieran entregado
pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme a lo indicado en el
artículo 51 párrafo cuarto, de la "LAASSP".

Los intereses se calcularán sobre el monto del pago efectuado y se computarán por días naturales desde la fecha
de su entrega hasta_la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "DEPENDENCIA"
y/o la "SECRETARIA".

El "PROVEEf>OR" será responsable por los daños y perjuicios que le cause a la "DEPENDENCIA" y/o la
"SECRETARIA". 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL. El "PROVEEDOR" reconoce y acepta ser el
único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que intervienen en la prestación del servicio, deslindando de
toda responsabilidad a la "DEPENDENCIA" respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus
trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón
sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario.

El "PROVEEDOR" asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de cualquier
relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga o contrate para
la atención de los asuntos encomendados por la "DEPENDENCIA".

Para cualquier caso no previsto, el "PROVEEDOR" exime expresamente a la "DEPENDENCIA" de cualquier
responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse,
relacionado con el presente contrato.

Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, la "DEPENDENCIA" reciba una
demanda laboral por parte de trabajadores del "PROVEEDOR", en la que se demande la solidaridad y/o
sustitución patronal a la "DEPENDENCIA", el "PROVEEDOR" queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido
en la presente cláusula.

VIGÉSIMA TERCERA.- CONCILIACIÓN. Las "PARTES" acuerdan que para el caso de que se presenten
desavenencias derivadas de la ejecución y cumplimiento del presente contrato se someterán al procedimiento de
conciliación establecido en los artículos 77, 78, 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público, y 126 al 136 de su Reglamento y al Decreto por el que se establecen las acciones administrativas
que deberá implementar la Administración Pública Federal para llevar a cabo la conciliación o la celebración de
convenios o acuerdos previstos en las leyes respectivas como medios alternativos de solución de controversias,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de abril de 2016.

La solicitud de conciliación se presentará mediante escrito, el cual contendrá los requisitos contenidos en el artículo
15 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, además, hará referencia al número de contrato, al servidor
público encargado de su administración, objeto, vigencia y monto del contrato, señalando, en su caso, sobre la
existencia de convenios modificatorios, debiendo adjuntar copia de los instrumentos consensuales debidamente
suscritos.

. ' . 

VIGÉSIMA CUARTA.- DOMICILIOS. Las "PARTES" señalan como sus domicilios legales para todos los efectos ,.. �
a que haya lugar y que se relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, \J"' 
por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos
domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código Civil
Federal y sus correlativos en los Estados de la República Mexicana.

VIGÉSIMA QUINTA.- LEGISLACIÓN APLICABLE. Las "PARTES" se obligan a sujetarse estrictamente para el
suministro de bienes objeto del presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, así como la
cotización y el requerimiento asociado a ésta, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Público, su Reglamento; al Código Civil Federal; la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; al Código Federal
de Procedimientos Civiles; a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento y a Í/1..III ,las demás disposiciones jurídicas aplicables. �

VIGÉSIMA SEXTA.- JURISDICCIÓN. Las "PARTES" convienen que, para la interpretación y cumplimiento de
este contrato, así como para lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los
Tribunales estatales o federales, que se encuentran en la circunscripción territorial del Estado de Jalisco,
renunciando al fuero que por razón de su domicilio presente o futuro les pudiera corresponder.

, 

Jalisco d
Página 8 de 9 





FUNDAMENTO LEGAL 

1.- ELIMINADA la Clave de elector, por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 fracción 11 inciso "a" y 

21.1 fracción I de la L TAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción 1 

de los LGPPICR. 

* "LTAIPEJM: Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios.

LPDPPSOEJM: Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados en el Estado de Jalisco y sus

Municipios.

LGPPICR: Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar

los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus

Municipios."


